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Metodologías para determinar la Capacidad 

En el proceso de Temporada Abierta, la evaluación de las solicitudes y, con ello la Asignación de la capacidad se 

realizará con base en los criterios siguientes: 

a) La Capacidad Disponible se asignará dando prioridad a la solicitud de Servicio que ofrezca el mayor 

valor presente neto, Tarifa y término, de los ingresos para el Transportista, siempre y cuando sea técnicamente 

factible;  

b) Cuando exista un empate entre dos o más solicitudes de Servicio de Transporte en los términos del 

inciso anterior, se dará preferencia a aquélla que signifique el menor plazo de retorno de la inversión en los 

términos del Contrato a celebrarse; y 

c) Si persiste un empate, y la Capacidad Disponible no es suficiente, ésta se prorrateará entre todas las 

solicitudes de Servicio de Transporte. 


